
G CUARTOS.Q de Diciembre delSaG.
NVM. 200.

in-

da

gobierno político de la provincia, 

artículo DE OFICIO.

Para fuera <le esta Ciudad, tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte. .

Los avisos ó artículos podrán re- ' 
mitirse á la Redacción francos de. 
porte,sin cuyo requisito no serecibira.ru

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periodico, 
que sale los máries y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. Zt2, á 6 rs. al mes, llevado ála 
casa de los Sres. suscriptores.

„ _.i el día de Nuestra Señora ocho del 
abra la sala de hombres, y se dé prm-

Que se Heve á efecto en el termino preciso 
¿ - " " en batallones de la Mí

en su

Ministerio de la Gobernación de la Península - 
Circularlos Señores Diputados Secretarios de las 
Cortes me dicen con fecha 16 del actual lo que

° Las Cortes, usando de la facultad que se Ies 
concede por la Constitución, han decretado:

1 0 Se faculta al Gobierno para que no obs
tante lo dispuesto en la Ordenanza vigente de la 
Milicia nacional, pueda disponer la excluston dé las 
filas do las personas que no mspt.cn completa con
fianza. y 1= inclusión de las qne la merezcan y no 
sean llamadas por la ley refonda; cuidando muy 
particularmente en la distribución de armas de que 
se observe esta precaución.

2.° <_
de un mes la organización
licia sedentaria; poniendo el mayor esmero 
pronta instrucción, equipo y armamento , bajo 
mas estrecha responsabilidad de la Inspección gene
ra] y de las Subinspecciones de las Provincias.

3 0 Que sin perjuicio de las dos medulas pre
cedentes, y de la autorización concedida al Gobier
no para que saque de sus Provincas a los movdi- 
zados se nombre una Comisión especial que a la 
mayor brevedad proponga á las Cortes una nueva 

• Ordenanza de la Milicia nacional, acomodada a las 
circunstancias ; teniendo á la vista el Reglamento y 
adiciones de las últimas Cortes y la ley organica de 
u énoca constitucional. .

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina o- 
bernadora, me manda lo traslade á V. 8. como c e 
su Real orden lo ejecuto, para su inteligencia^ y 
"molimiento. Dios guarde á V. S, muchos anos, 

Madrid 18 de Noviembre de 1836.—López. 
Gefe político de Burgos.

Comandancia general de la provincia.

Orden de la Plaza del 30 de Noviembre de 1836.

El primer Comandante del batallón de Milicia Na
cional movilizada de esta Provincia con 40 indivi
duos de tropa y algunos Oficiales de la misma que 
le han acompañado voluntariamente, ha hecho , con 
mi anuencia, en estos últimos días dos breves y 
nocturnas expediciones á varios pueblos inmediatos 
en los que ha logrado Ja captura de seis crimina 
les que formando compañía'con otros, profesan 
también el oficio de ladrones en nombre de Car
los 5.° : estos malvados , que por temor encubren 
los mismos pueblos que habitan, serán activamente 
perseguidos sin que puedan substraerse á la vigi
lancia de la Guardia Nacional que conoce sus gua
ridas. En el momento que el batallón movilizado 
se halle provisto de fornituras y necesario equipo, 
se dará de alta para todo servicio, y probara con 
su exacto desempeño, tanto el concepto que se me
rece , como la buena instrucción que recibe, as 
buenas cualidades de esta milicia meiecen e m<)o 
aprecio y buena acojida de los cuerpos de esta 
guarnición , con los qüe alternarán en el servicio, 
aliviando sus fatigas.=EI Comandante general 
teriuo.=Li borlo González.

Hospital de Nuestra Señora de la Concepción 
Burgos.

La Junta de gobierno de dicho hospital, 
acordado que en < 
corriente se a*..- — ~— — — - - .
cipio á la admisión de los que padezcan enferme a-.

Sr.

serecibira.ru
mspt.cn


des agudas, pues que á demas de la sala de muge- 
res, hay otra de incurables. Lo que se hace saber 
a! público para su gobicrno.=Liborio del Rio.

Continúa la Instrucción para el gobierno económico- 
político de las Propínelas.

Art. 48. Cuidarán los ayuntamientos de todas Jas es
cuelas de primeras letras y demás .establecimientos de 
educación, que se paguen de los fondos del común, ce
lando el buen desempeño de Jos maestros, y cumpliendo 
exactamente todos Jos demas encargos que Jps estuvieren 
hechos y se les hicieren por Jas leyes y por el j»Jan gene
ral y reglamentos de instrucción pública, con respecto 
al eslabiccimicnto de dichas escuelas, donde deba haber
las, á la dotación de los maestros, y á su elección y re
moción. Para ello y para excitar Ja emulación, asi délos 
maestros como de los discípulos , visitarán los ayunta
mientos por sí, ó por comisiones que nombren , las es
cuelas que estén bajo su inspección, una vez al mes, ó 
con mayor frecuencia, si fqcrc conveniente.

Art. 49- En cumplimiento de loque previene Ja Cons
titución sobre el fomento de la agricultura industria y 
comercio, cuidarán muy particularmente los ayunta
mientos de promover estos importantes objetos, y deque 
se remuevan todos Jos obstáculos y trabas que se opon
gan á sus mejoras y progresos,

Art. 5o. Si algún vecino ú otro interesado se sintiere 
agraviado de Jas providencias dadas por el ayuntamiento 
sobre Jqs materias que pertenecen á sus atribuciones, de
berá dirigir su queja á la diputación provincial, que re
solverá lo que sea justo y conveniente, previos los infor
mes y dgmas noticias que estime oportunas.

Art. 5t, El alcalde, y si hubiere mas de uno, el pri
mer nombrado, presidirá el ayuntamiento y tendrán vo
to en él, qsi el presidente como Jos otros alcaldes. En de
fecto de estos presidirán los regidores por su orden. To
ca al presidente dirigir las sesiones, disponiendo que Jos 
negocios se traten por e! orden mas conveniente, y que 
se observen Ja mayor formalidad y decoro.

Art. 5a. Los ayuntamientos de los pueblos que no 
lleguen 4 mil vecinos, tendrán á lo menos una sesión 
ordinaria cada semana. En los pueblos que excedan de 
aquel vecindario, habrá á lo menos dos ayuntamientos 
semanales ordinarios. Las sesiones de Jos ayuntamientos 
serán á puerta abierta, cuando no se traten en ellas ne
gocios que exijan reserva.

Art. 53. Los mismos ayuntamiento6 determinarán en 
principios do cada año los dias fijos en que se hayan de 
celebrar sus sesiones ordinarias, entendiéndose que cuan
do no pueda hacerse en el día señalado por solemne fes
tividad ó por otra grave causa ■„ se ha de verificar en el 
dia siguiente.

Art. 54. Los ayuntamientos cxtraoidinarios se con
vocarán ppip el presidente, cuando lo exijan Jos negocios 
que deban tratarse, ó cuando lo pida alguno de los ca
pitulares con causa fundada, que (Jebera manifestará di
cho presidente. En las capitales de provincia tendrá 
también esta facultad el alcalde primero, poniéndolo en 
noticia del gefe político,

Art. 55. No se podrá celebrar ayuntamiento sin que 
ésten reunidos la mitad y ugo mas de los iñdividuosque 
Jo componen, lodos tienen obligación dp asistir á todas 
Jas sesiones, asi ordinarias como extraordinarias;y cuan
do tengan causa justa para tío hacerlo, deberán, excusarse 
avisándolo al ayuntamiento por media de su presidente ó 
del secretario. Cuando tengan que ausentarse del pueblo 
para no volver en el mismo dia, lo avisarán también al 
presidente del ayuntamiento para que |q haga presente á 
este.

)
Art. 56. No se entenderá que hay resolución ó acuer

do del ayuntamiento, sin la reunión de Ja pluralidad ab
soluta de votos de los individuos concurrentes en una 
misma opinión. Cuando no se verifique esta reunión por 
empate o por mayor divergencia, se volverá á examinar 
el asunto, y á deliberar sobre él en la sesión siguiente. 
Si todavía no resultase acueido, se tratará del negocio, 
y se volará tercera vez en otra nueva sesión. No resultando 
tampoco Ja mayoría, se llamará al alcalde primer nom
brado; y en su defecto, por el orden de nombramiento, 
á uno <íe los capitulares que cesaron el dia primero del 
año , para que decida la discordia , abriéndose de nuevo 
Je discusión. Todos los individuos del ayuntamiento tie
nen el derecho de salvar su voto, cuando sea contrario 
al .de Ja mayoría, lo cual se haráá petición suya, expre
sándolo en el acta.

Art, 5y. Las elecciones de personas se harán también 
por pluralidad absoluta de votos; y cuando no se reúna 
esta en el primer escrutinio, se pasará al segundo entre 
Jos dos sugetos que hayan tenido mas sufragios. Si en es
te escrutinio resultare empate, se repetirá por votación 
secreta, introduciendo cada uno de los que votan, una 
cédula con el nombre de la persona á quien da su voto, 
en una caja ó bolsa dispuesta al efecto. Si todavía apare
ciese el empate, decidirá la suerte. Cuando en el primer 
escrutinio naya dos ó mas personas con igual número 
de votos , decidirá también la suerte cuál de ellas ha de 
entrar en el segundo escrutinio.

Art, 58. Con arreglo al artículo 3ao de la Constitu
ción, corresponde á cada ayuntamiento la elección de un 
secretario á pluralidad absoluta de votos, y dotado de Iqs 
fondos del común. Cuando se haya de hacer dicha elec- - 
cion se publicará la vacante, con señalamiento de tér
mino, para que puedan concurrir los pretendientes, que 
deberán tener las calidades prevenidas para los demas 
empleados públicos, prefiriendo en igualdad de circuns
tancias á los que gocen algún sueldo que pueda econo
mizarse en favor del Erario nacional ó de otros fondos 
pú 1)1 icos,

Art. 5 9. El secretario no ha de ser alguno de los in
dividuos de ayuntamiento, á menos de que lo exija asi 
Ja cortedad del vecindario, á juicio de la Diputación pro
vincial,

Art. 60. El ayuntamiento podrá remover á su secre
tario cuando lo estime conveniente al mejor servicio pú
blico; pero hade preceder precisamente el consentimien
to de la diputación provincial, ya sea en el principio 6 
ya en el medio del año, guando se intente hacer la re
moción. Para obtener aqtfél consentimiento expondrá el 
ayuntamiento las razones de conveniencia pública que 
crea suficientes; pero sin hacer novedad hasta que la di
putación decida ; y la decisión de esta se tendrá por re
solución final, sin lugar á otro recurso superior.

Art, 6r. Los escribanos de los juzgados de partido y 
los numerarios de los pueblos no podrán ser nombrados 
secretarios de ayuntamiento en lo sucesivo; y con res
pecto á los que sirven en la actualidad ambos encargos, 
podrán continuar en ellos los que sean simples escriba
nos numerarios de los pueblos; pero los que son escri
banos de los juzgados de partido deberán poner otros 
que sirvan la escribanía , ó elegirán entre esta y la se
cretaría,

Art. 62, El ayuntamiento que no tenga señalada y 
aprobada , rigiendo el sistema constitucional, la dotación 
para su secretario, propondrá á la diputación la que crea 
correspondiente! y dicha diputación la aprobará, previa 
el conocimiento necesario, y con la modificación que es
time arreglada, tomando en consideración el vecindario 
del pueblo, su situación en carrera ú fuera de ella, la 
extensión de su término, y las demas circunstancias qua 
deban tener influencia sobre el particular.



Art. 63. Para alterar la dotación , una vez señalada, 
se solicitará y obtendrá del mismo modo la aprobación 
de la diputación provincial.

Art. 64- Los secretarios llevarán un cuaderno ó libro 
en que se extiendan los acuerdos del ayuntamiento con 
toda la debida formalidad. Este libro será de papel del 
sello 4-° mayor, y se compondrá de pliegos culeros, ex
tendiéndose los acuerdos sucesivamente, de modo que 
unos pliegos dependan de otros , sin que pueda haber lu
gar á intercalaciones ni otros fraudes. También se folia
rán las fojas.

Art. 65. Será del cargo de los secretarios de ayunta
miento la custodia y metódica colocación tic todos los ex
pedientes, órdenes y demas papeles correspondientes ála 
secretaría , formando índices de ellos para que se sepa 
fácilmente los que son., y para que por medio de los 
mismos índices se trasladen anualmente al archivo los 
que estuvieren fenecidos, ó no hayan de tener ya uso 
corriente.

Art. 66. Corresponde ademas al secretario de ayun
tamiento,actuar y autorizar todas las diligencias que 
pertenezcan al gobierno económico y á las atribuciones 
de la corporación de (pie depende.

Art. 67. En los acuerdos del ayuntamiento pondrán 
su media firma el presidente y los demas capitulares qne 
hayan concurrido á los mismos acuerdos. También las 
firmará el secretario.

Art. 68. La correspondencia del ayuntamiento con la 
diputación provincial y el gefe político se firmará por el 
presidente y secretario cuando sea de poca consideración, 
como oficios acusando el recibo de órdenes, remitiendo 
expedientes, &c.; pero cuando en los oficios ó exposicio
nes se evacúen informes, se hagan propuestas para apro
bación de gastos ó arbitrios, ó se trate de otros asuntos 
importantes, firmarán todos los individuos de ayunta
miento con el secretario.

Art. 69. Cada ayuntamiento cuidará de que los ba
gajes , alojamientos y demas suministros para la tropa se 
repartan con igualdad y equitativamente entre los veci
nos, conforme á la Constitución, ordenanzas y regla
mentos existentes, y asimismo de que se lleve la mas 
exacta cuenta, y razón para los correspondientes abonos.

Art. 70. En los puntos de que trata el artículo ante
rior cumplirá el ayuntamiento con escrupulosidad las 
órdenes que reciba de la diputación provincial ó del ge- 
fe político, cuando aquella no estuviere reunida.

Art. 71. Si algún vecino ú otro interesado se sintiere 
agraviado por exceso ó recargo indebido que experimente 
en esta clase de contribuciones, acudirá en queja áladi
putación provincial, sin que en ningún caso le sirva esto 
de pretexto para entorpecer el servicio.

Art. 72. Toca á los ayuntamientos formar los alista
mientos y desempeñar los demas encargos que se les ha
gan por las leyes, reglamentos y ordenanzas para el ser
vicio del ejército permanente, de la milicia nacional ac
tiva y de la local.

Art. y3. Cuando los particulares quieran dirigir sus 
Aposiciones á la diputación provincial por el conducto 
del ayuntamiento, les dará este curso sin entorpecimien
to ni dilación, y con su informe. Asi en este caso como 
e>i el de acudir el mismo ayuntamiento con propuesta ó 
Solicitud suya á dicha diputación, procurará remitir el 
Apedienle bien instruido, á fin de que se resuelva con 
a mayor brevedad.

Art. 74. Por último, pertenece á los ayuntamientos 
desempeñar todos los demas objetos que les están enco
mendados por las leyes, reglamentos ú ordenanzas mu
nicipales , en todo lo que 110 se oponga á la presente ins- 
’t'Ueeion.

Art. 73. Para la mejor y inas activa expedición délos 
°bjetos que están á cargo de los ayuntamientos, deberán

5)
disponer estos, con especialidad los de las poblaciones 
grandes, que se formen con sus individuos varias seccio
nes ó comisiones, que evacuarán lo que se Jes encomien
de, bajo las reglas que acuerden los mismos ayunta
mientos.

Art. 76. Estos podrán aumentar ó suprimir las-comi
siones creadas, y crear otras de nuevo, según lo.exijan 
las circunstancias. También podrán disponer (pie se au
menten, se disminuyan ó se renueven los individuos de 
las mismas comisiones, procurando que los trabajos se 
distribuyan con igualdad entre todos los capitúlales, y 
que cada uno se ocupe en aquellos para que fuere mas á 
propósito por sus conocimientos y calidades.

Art. 77. En la formación de las comisiones de que 
tratan los dos artículos anteriores se tendrá la debida 
consideración á que los síndicos, sin embargo de ser vo
cales con votocomolos demas individuos deayuntamien- 
to, tienen que desempeñar otras obligaciones (pie les son 
peculiares.

Art. 78. Estas obligaciones son principalmente la de 
llevar la voz del común para pedir lo que estimen con
veniente á este, tanto ante el ayuntamiento, como ante 
los alcaldes, diputaciones provinciales y goles políticos, 
y la de intervenir y sindicar cuanto toque ála buena ad
ministración é inversión de los fondos públicos y al re
partimiento de las contribuciones. En caso de vacante, 
enfermedad ó ausencia de algún síndico hará sus veces el 
regidor último nombrado.

Art. 79. Los capitulares en el desempeño de las co
misiones y encargos que les hubiesen dado los ayunta
mientos serán obedecidos y respetados como los mismos 
ayuntamientos en cuyo nombre obran. 1 '

Art. 80. Los ayuntamientos tienen la facultad de im
poner multas proporcionadas que np pasen dé quinien
tos reales en los asuntos correspondientes á sus atribu— 
cionnes, no siendo por culpas y delitos por los cuales se 
deba formar causa por tener una pena señalada' termi
nantemente en el código penal. Las harán exigir con el 
auxilio de los alcaldes , si fuese necesario. ♦"

Art. 81. Los ayuntamientos remitirán en fin de cada 
año á la diputación provincial una relación suficiente
mente expresiva de las obras públicas que se hayan eje
cutado ó continuado durante el año cu sus respectivos 
pueblos, y del estado en que se hallen, asi las pendien
tes como las concluidas. La diputación provincial liará 
publicar por medio de los periódicos lo que le parezca 
notable en estas relaciones, y mas á propósito para que 
se recompense con el aprecio público el hiten desempeño 
de los ayuntamientos que lo merezcan, y se excite el ce
lo de los demas.

Art. 82. Siendo las diputaciones provinciales lá auto
ridad inmediata superior á los ayuntamientos, ocurrirán 
estos á ellas en lodos los negocios de sus atribuciones en 
que sea necesario.

CAPITULO II.

De las Diputaciones Provinciales.

Art. 83. Siendo del cargo de las diputaciones provin
ciales cuidar del establecimiento de los ayuntamientos 
en los pueblos donde no los haya, según previene el ar
tículo 335 de la Constitución, deberán tomar razón exac
ta del vecindario de cada pueblo donde haya de estable
cerse ayuntamiento, para que si llegase por sí ó con su 
comarca á mil almas, se establezca desde luego; y sí no 
llegare á este número, pero por otras razones de bien 
público conviniere establecerlo, se forme el expediente 
instructivo que las haga constar.

Art. 84- Este expediente y el que la diputación for
me, también instructivamente, y prévios los informes de 
los pueblos comarcanos sobre señalamiento de término á



Segtm aviso del Comandante del Vapor de S.M. B. 
Salamandra , procedente de la Ria de Portuga etc, as 
de S. M. la Reina nuestra Señora entraron en Bilbao, 
ticia se confirma por comunicación oficial recibida de Sa n #

Lo que me apresuro á anunciar á los amantes de a 
nacional para su satisfacción.

Burgos i.° de Diciembre de v%*?>^.=Gaspar Gomales*

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien 
nombrar Subinspector de la Milicia Nacional < c 
esta Provincia al Coronel Magistrado de esta M' 
diencia territorial, D. Miguel Tenorio.

Lo que se inserla en el Boletín ojicial de e$l 
provincia para conocimiento de todos lo ayunte1 
míenlos y dignos Nacionales de ella.

Burgos 1.° de Diciembre de 1 SSG.tzzGasp0 
González.

cualquier pueblo donde se haya de <*tablecer avunta 
miento de nuevo, se pasarán con el parecer dé la d puta 
cion al gefe político, que los remitirá prontamente

G<Artr85. También instruirán expedientes las diputa
ciones provinciales, y los remitirán del misino modo 
acerca Se aquellos pueblos en que convenga suprimir el 
Juntamiento y agregarlos á otros inmediatos o por la 
cortedad del vecindario, ó porque lo soliciten dios >

Art. 86. La cortedad del vecindario se entenderá 
cuando los vecinos no exceden del número de cincuenta, 
pero solo para que se instruya el expediente, dependien- 
5fo de las Circunstancias particulares que collc,,"a" la 
resolución sobre si ha de subsistir el ayuntamiento, aun
que el pueblo no tenga los cincuenta vecinos.

Art 87. Por lo mismo se hará constar en el expe
diente la posibilidad ó imposibilidad del pueblo para sos
tener su ayuntamiento, los inconvenientes 0 venta^ 
resultarán de su agregac.on la c«stanoa de pucblo a 
que se haya de agregar, y la facilidad o dificultad de la 
comunicación entre ellos. Tamb.cn se acreditara cuales 
sean los derechos, aprovechamientos u otros goces que 
deban conservar los moradores en el pueblo agregado.

Art. 88. Luego que reciba la diputación provincial el 
repartimiento de las contribuciones, aprobado por las

. Cortes, lo avisará al intendente para que con las oficinas 
de su ramo haga el repartimiento de lo que corresponda 
á cada pueblo; y hecho, lo intervendrá y aprobara la di
putación, si lo halla justo y equitativo.

Art. 8o. Aprobado el repartimiento, lo pasara 
nutación al intendente para que lo circule á los ayunta
mientos de la provincia, y cuide de su ejecución, con 
arreglo á las leyes é instrucciones. ,

Art. 00. Toda queja ó reclamación que hagan los 
ayuntamientos sobre agravios en el repartimiento <e 
cupo de contribuciones que haya cabido a sus puel >s, 
se dirigirá á la diputación provincial, la que sin pcrjui 
ció de que se Heve á efecto el repartimiento hecho, exa
minará maduramente la reclamación, y lo confírmala o 
reformará parala debida indemnización en el inmediato, 
todo sin ulterior recurso.

Art. qi. Las quejas de los particulares sobre agravios 
que haya hecho á cada uno el ayuntamiento, si el mismo 
ayuntamiento no las hubiese satisfecho, se dirigirán a la 
diputación provincial para que con la debida instrucción 
las resuelva en igual forma y sin recurso ulterior.

Art. 02. Lo mismo se observará con las reclamacio
nes y dudas que ocurran sobro los ramos de abastes, pro- 
nios pósitos y demas negocios que pertenecen privativa
mente á las atribuciones de los ayuntamientos , mientras 
los expedientes y los procedimientos conserven el carác
ter de gubernativos. . , .b (Se continuara.)

Por la instrucción aprobada por las Cortes y 
mandada cumplir por S. M. la Reina Gobernadora 
con fecha 13 de Octubre de este año, se encarga 
que los Gefes políticos en cada un ano, remitan al 
Gobierno un estado de los nacidos, casados y muer
tos en toda la provincia. Para que esto pueda veri
ficarse los ayuntamientos cabezas de partido exigi
rán á todos los pueblos que los componen las no

tas expresadas de los nacidos, casados y muertos en 
cada uno de ellos; y’reunidas estas listas, que deben 
remitir las justicias firmadas por sí y del cura párro
co á la cabeza del partido, deberán servir al ayun
tamiento de éste para formar el estado total del mis
mo, por pueblos y feligresías, y remitir á la Diputa
ción provincial, autorizado en debida forma, quedán
dose con los originales, y una copia íntegra del es
tado que remitan; y á fin de que se verifique sin la 
menor demora, y la Diputación pueda formar el 
general de la provincia y yo remitirlo al Gobierno, 
los pueblos procurarán remitir sus estados á la ca
beza de partido á los ocho dias del recibo de este 
anuncio; y la cabeza de partido despues de puesto 
el suyo por feligresías , formar el referido estado en 
los tres dias siguientes á que se haya verificado de 
las daciones de los pueblos; debiendo estar en la Di
putación Provincial necesariamente y bajo la res
ponsabilidad del ayuntamiento cabeza de partido para 
el dia 20 del corriente.

Los pueblos y los paridos respectivamente po
drán hacer las observaciones que les parezca, fun
dadas respecto á la mortandad extraordinaria que 
haya ocurrido, nacidos y casados, ó por el contrario. 
Asi bien es un deber de todos los ayuntamientos ca
bezas de partido, remitirme mensualmente los pre
cios corrientes en el mercado, de todos los granos, 
semillas, liquidos y artículos propios de la cosecha 
del país, y demas que se ponga en dicho mercado.
Y para que tenga efecto he acordado circular esta 
disposición, por medio del boletín oficial encargan
do su exacto cumplimiento. Burgos V de Diciem
bre de 183G.=Gaspar González.

Imprenta de arnaiz.

Tamb.cn

